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Política exterior

Panamá desarrollará una política exterior de 
relaciones con todas las naciones del mundo, 
con una vocación pluralista y concertadora, 

orientada a la paz y la cooperación, a la solución 
pacífica de las controversias, al respeto del Derecho 
Internacional, así como a promover el multilateralis-
mo y alentar la democratización de los organismos 
e instituciones multilaterales, y la equidad política y 
jurídica entre las naciones en vías de desarrollo y la 
naciones más poderosas.

Se fortalecerá el desarrollo integral de la Na-
ción, mediante el aprovechamiento de su posición 
geográfica estratégica, como centro internacional 
de transporte, logística e intercambio comercial de 
servicios múltiples y culturales. 

La diplomacia conciliadora y neutral de Panamá, 
ha dado grandes beneficios para el desarrollo nacional, 
al tiempo que nos ha permitido consolidar un lugar pri-
vilegiado en la arena internacional y nos ha proyecta-
do como un país con un estilo diplomático singular.

Conforme a nuestra ubicación geográfica y tra-
dición histórica, participaremos activamente en los 

foros subregionales y regionales de las zonas norte 
y mesoamericana, sudamericana, caribeña y de la 
Cuenca del Pacífico, y evaluaremos permanente-
mente las ventajas y oportunidades de sus diversas 
iniciativas y mecanismos de consulta política y soli-
daridad, de cooperación, de promoción comercial y 
de integración, en consulta con los sectores nacio-
nales interesados.

Modernizaremos y profesionalizaremos el Servi-
cio Exterior Panameño y fortaleceremos la Carrera 
Diplomática convirtiéndola en instrumento eficaz 
para la promoción del país, como destino para las 
inversiones extranjeras, el turismo, las actividades 
científicas y tecnológicas y de protección del medio 
ambiente e intercambios comerciales.

Desarrollaremos los mecanismos que contribu-
yan a la actualización y eficacia permanente de las 
relaciones exteriores del país, como un sistema con 
responsabilidades en las misiones de salvaguardar y 
fortalecer por medios pacíficos el prestigio, la segu-
ridad, la economía y el desarrollo material y cultural 
de la nación panameña.
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1.	 Implementar el programa “Austeridad con 
Eficiencia” que significa hacer más con 
menos, donde le daremos prioridad a pro-
yectos de inversión en obras públicas y so-
ciales. 

TRANSPORTE
2.	 Iniciar la construcción del sistema mixto de 

transporte masivo que incluye el monorriel y 
buses urbanos. Este sistema ofrecerá eficien-
cia, seguridad, comodidad y tarifas justas. 

3.	 Construcción de las Terminales de Trans-
porte de Colón, La Chorrera y Arraiján.

4.	 Ampliar la terminal del Aeropuerto Enri-
que Malek de David, Chiriquí. 

EDUCACIÓN
5.	 Crear en una primera etapa, las primeras 

20 Escuelas Piloto de Excelencia a Nivel 
Nacional en áreas tales como: 

•	San Miguelito
•	24 Diciembre
•	Alcalde Díaz - Chilibre
•	Colón
•	Arraiján
•	Chorrera
•	Penonomé
•	Chitré
•	Las Tablas 
•	Santiago
•	David
•	Puerto Armuelles
•	Changuinola (con internado)
•	Darién (con internado)

IV
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•	Comarca Ngobe Buglè (2 con internado)
•	Comarca Emberá Wuonam (con interna-

do)
•	Comarca Kuna Yala (con internado)

6.	 Recuperar la efectividad de los Colegios Ico-
nos de la educación del país, entre ellos: 
•	 Instituto Nacional
•	Félix Olivares
•	 José Daniel Crespo
•	 Instituto Nacional de Agricultura
•	 Instituto de Artes Mecánicas de Divisa
•	 Instituto Fermín Naudeau
•	 Instituto José Dolores Moscote
•	Escuela Artes y Oficios
•	Escuela Profesional Isabel Herrera De 

Obaldía
•	 Instituto Abel Bravo

7.	 Avanzar con la modernización de los Insti-
tutos Profesionales y Técnicos del país.

8.	 Alcanzar un total de 4,000 Centros Parvu-
larios a nivel nacional.

9.	 Facilitar computadoras personales a do-
centes que participen de la capacitación 
en el uso de nuevas tecnologías de infor-
mación (primera fase 10 mil).

10.	 Dotar de Internet a todas las escuelas del 
país.

11.	 Asignar una computadora personal a los 
estudiantes de Pre Media y Media.

12.	 Suministrar calzados, botas de cauchos y 
uniformes a los estudiantes en áreas de po-
breza extrema y pobreza.
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13.	 Implementar el Programa “Libros para To-
dos”, otorgándoles gratuitamente los libros 
de textos en las asignaturas básicas de 
aprendizaje.

14.	 Ampliar el programa de becas para bene-
ficiar alrededor de 200,000 estudiantes a 
todos los niveles (grupos vulnerables y en 
riesgo social, méritos académicos, deporti-
vos y culturales).

15.	 Los profesores de inglés recibirán incen-
tivos especiales, entre ellos, perfecciona-
miento en el extranjero, con financiamien-
to estatal.

16.	 Aumentar la cobertura del programa na-
cional de nutrición escolar para beneficiar 
a 200 mil estudiantes de 2,100 escuelas.

SEGURIDAD CIUDADANA
17.	 Iniciar el programa integral “Barrios Espe-

ciales”, que reagrupará los programas co-
munitarios en áreas de capacitación para 
el trabajo, empresas barriales, deporte or-
ganizado y bellas artes (música, danza, arte 
popular). Este programa de intervención se 
iniciará en 20 barrios a nivel popular ta-
les como, Curundú, Chorrillo, Calidonia, 
San Felipe, Santa Ana, San Joaquín, Chili-
bre, Samaria, Pedregal en David, Forestal y 
Santa Librada en Santiago y otros.

18.	 Aumentar el salario base de la policía a 
B/.550.00 mensuales.

19.	 Incrementar el número de policías a 7 po-
licías por cada mil habitantes (1,000 uni-
dades por año).

20.	 Incentivar un programa de viviendas para 
policías y docentes.

21.	 Establecer clínicas para los cuerpos y fuer-
zas de seguridad del Estado.

22.	 Construir 10 nuevos centros penitenciarios 
con una capacidad de hasta 900 detenidos 
por centro y rehabilitar los existentes. 

23.	 Estimular a las empresas de energía eléc-
trica para que mantengan en servicio las 

luminarias públicas en las comunidades 
del país.

SALUD
24.	 Implementar un Sistema Nacional de Tec-

nología y Comunicación de punta que 
incluya, entre otras, la interconexión hos-
pitalaria, la agilización de citas médicas, 
los registros médicos electrónicos (expe-
diente único electrónico), el uso eficiente 
y la provisión oportuna de medicamentos 
e insumos médicos. 

25.	 Instalar un moderno centro de llamadas, 
para brindar orientación en salud, atendi-
do por médicos generales, las 24 horas del 
día.

26.	 Aumentar el presupuesto del Programa de 
Alimentación Complementaria para me-
nores de cinco años.

27.	 Construir un hospital para pacientes con 
enfermedades crónicas, degenerativas y de 
larga estancia (pacientes geriátricos, dia-
béticos, Alzheimer y otros).

28.	 Construir y equipar tres unidades de he-
modiálisis, uno en Panamá Metro, uno en 
Provincias Centrales y otro en Chiriquí.

29.	 Construir y equipar un Policentro en La 
Chorrera.

30.	 Construir y equipar un Policentro en Arrai-
ján.

31.	 Construir y equipar un Policentro en Vera-
nillo y el Valle de San Isidro en San Migue-
lito.

32.	 Construir un Hospital Regional en la Co-
marca Ngobe Buglé y en Darién.

33.	 Construir el Centro de Salud Mental en el 
Hospital Regional Rafael Hernández en 
Chiriquí.

34.	 Ampliar y equipar el Hospital del Niño.
35.	 Ampliar y equipar el Hospital Manuel 

Amador Guerrero y el Hospital Chicho Fá-
brega.

36.	 Transformar en la Comarca Ngobe Bugle, 

100 compromisos
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los principales puestos de salud en Centros 
de Salud.

37.	 Construir 4 Centros de Recuperación Nu-
tricional en la Comarca Ngobe Buglé.

38.	 Abrir 100 nuevas plazas de médicos espe-
cialistas (geriatría, pediatría, ginecología, 
siquiatría y cardiología, entre otras).

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
39.	 Garantizar la continuación del saneamien-

to de la Ciudad y Bahía de Panamá.
40.	 Construir una nueva Planta Potabilizadora en 

Concepción, Bugaba y sectores aledaños.
41.	 Mejorar la Potabilizadora y la construcción 

de una nueva toma de agua en Barú.
42.	 Mejorar el sistema de agua potable en 

Changuinola y la construcción de una 
nueva toma de agua.

43.	 Mejorar el sistema de acueducto y amplia-
ción de la Potabilizadora de Chepo y me-
joras a la planta de Pacora.

44.	 Ampliar la planta de agua potable de Saba-
nitas en Colón.

45.	 Mejorar la potabilizadora de David y de 
Santiago.

46.	 Mejorar las potabilizadoras y acueductos 
de Chitré, Los Santos y Las Tablas (Planta 
Centenario).

47.	 Mejorar el acueducto de Pedasí.
48.	 Mejorar el sistema de abastecimiento de 

Antón, Aguadulce y Natá.
49.	 Mejorar las redes de agua potable para eli-

minar los lugares donde se suministra agua 
con carros cisterna, tales como Tocumen, 
Mañanitas, San Miguelito, Alcalde Díaz, 
Arraiján y otros. 

50.	 Construir redes de alcantarillados sanita-
rios en San Miguelito, Tocumen, 24 de Di-
ciembre, Chilibre, Alcalde Díaz, Arraiján y 
la Chorrera.

51.	 Construir acueductos rurales y desarrollar 
programas de letrinación, incluyendo las 
comarca indígenas.

SEGURIDAD ALIMENTARIA
Y AGROPECUARIO
52.	 Crear el Fondo Especial para Estimular la 

Producción de Alimentos Estratégicos (gra-
nos, carnes, leche).

53.	 Avanzar en el sistema de riego público del 
Río Santa María.

54.	 Apoyar en un 100% las inversiones que se 
hagan en sistemas de riego y captura de 
agua, condicionadas a la reforestación de 
cuencas productoras de agua.

55.	 Entregar a pequeños productores 4,000 
sementales de carne y leche de alta gené-
tica y semillas de pastos mejorados para 
150,000 hectáreas.

56.	 Duplicar la construcción de caminos de 
producción y mejorar su programa de 
mantenimiento y supervisión (Programa 
Caminos para el Progreso), especialmente 
en la Comarca Ngobe Buglé.

57.	 Duplicar la cantidad de títulos de propie-
dad entregados a junio de 2009.

58.	 Fortalecer las huertas agroecológicas “Fa-
milias Unidas” que incluye un paquete de 
capacitación de productor a productor, asis-
tencia técnica, microcrédito, herramientas, 
semillas, insumos, captura de agua para rie-
go (riego por goteo) y acuicultura.

59.	 Impulsar, con los grupos de mujeres rurales 
organizadas, la producción agroindustrial 
para aprovechar las frutas no exportables 
(piña, melón, sandía, guayaba, carambo-
la, saril, marañón, guinda, chirimoya, etc.) 
para la producción de jaleas, vinos, vina-
gres, entre otros, bajo la marca “Manos Pa-
nameñas”.

60.	 Fortalecer el programa “Contigo Mujer 
Rural” para ampliar el microcrédito desti-
nado a proyectos generadores de ingresos 
tales como cría de gallinas criollas, cone-
jos, apicultura, artesanías, tejidos, quesos 
artesanales, entre otros.

61.	 Promover el proyecto “Captura de Agua 

100 compromisos
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y Masificación de la Acuicultura Rural” a 
nivel nacional para la producción de pro-
teína y como una fuente de generación de 
ingresos.

62.	 Incrementar a 150,000 familias, los benefi-
ciarios de la Red de Oportunidades, incorpo-
rando su sostenibilidad mediante la capacita-
ción en actividades generadoras de ingresos 
tales como, artesanías, agroindustria.

63.	 Ampliar, construir y apoyar la Red Nacio-
nal de Mercados Comunitarios “Del Cam-
po a la Mesa” para disminuir los precios 
de la comida, en instalaciones tales como: 
el Mercado Central Agrícola de Panamá y 
de Colón, Mercados Agrícolas Comunita-
rios en la 24 de Diciembre, San Miguelito, 
Chilibre-Alcalde Díaz, Juan Díaz-Pedregal, 
Sabanitas-Cativá, Arraiján, La Chorrera, Pe-
nonomé, Santiago, David, Changuinola. 

VIVIENDA
64.	 Otorgar 70,000 nuevas soluciones habita-

cionales con una inversión aproximada de 
B/.180 millones, a través de los Programas 
de Construcción de Vivienda Social, Pro-
gramas de Barrios Urbanos Deteriorados y 
Programa de Mejoramiento de Barrios Ru-
rales Informales. 

INFRAESTRUCTURA VIAL
65.	 Dar mantenimiento efectivo a la red vial 

del país, creando entre otras, el Fondo de 
Mantenimiento Vial.

66.	 Ampliar a 4 carriles la carretera David-
Santiago.

67.	 Ampliar la carretera David-Boquete.
68.	 Ampliar a 4 carriles la carretera Divisa-

Chitré-Los Santos-Las Tablas.
69.	 Ampliar a 5 carriles, sin peaje, el tramo 

Quebrada López-Cuatro Altos de Colón. 
70.	 Reconstrucción de la carretera Gualaca-

Rambala y del muro de protección de Pun-
ta Peña.

71.	 Terminar efectivamente la carretera hasta 
Yaviza, Darién y asegurar su mantenimien-
to.

72.	 Construir el nuevo puente de San Migueli-
to.

73.	 Con el programa “Dame una Mano....va-
mos de frente” construiremos con las co-
munidades y municipios 100,000 metros 
lineales de veredas, aceras y pisos multiu-
sos en todas las provincias y comarcas.

74.	 Implementar el programa de ayuda mutua 
para descentralizar a nivel de juntas comu-
nales el mantenimiento (parcheo, limpieza 
de cunetas, sella-juntas) en las carreteras, 
calles y caminos de las comunidades.

ADULTOS MAYORES
75.	 Los adultos mayores de 65 años en adelan-

te, no asegurados, previa evaluación so-
cio-económica, tendrán derecho a recibir 
una Pensión Básica equivalente al 50% del 
salario mínimo vigente, a cargo del Go-
bierno Nacional.

JUVENTUD
76.	 Implementar el programa “Estudia y Trabaja” 

que permita los contratos de trabajo por hora 
(jornadas parciales) condicionado a jóvenes 
que estudien, de modo que todo aquel que 
estudia pueda trabajar y generar un ingreso 
adicional que ayude a su familia.

77.	 Otorgar un bono universitario de 
B/.1,500.00 por estudiante universitario 
que realice trabajos comunitarios durante 
la estación seca del año (3 meses).

78.	 Desarrollar el programa “Aprender Hacien-
do” donde se otorgarán incentivos fiscales 
para aquellas empresas que capaciten y 
contraten formalmente a jóvenes técnicos 
y profesionales entre 17 y 25 años, en su 
primer empleo.

100 compromisos
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CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO
79.	 Presentar una Ley de Fomento, que permi-

ta a las empresas declarar como deducible 
de impuestos, las inversiones que realicen 
en programas de capacitación para sus 
empleados.

MiPyMES
80.	 Ampliar y agilizar el Fondo de Garantías al 

100%.
81.	 Crear un programa de incentivos denomi-

nado “Mi Primera Oportunidad”, dirigido 
a jóvenes emprendedores que facilite la 
creación de nuevas empresas (capacita-
ción, asistencia técnica, crédito)

DEPORTES
82.	 Crear el Ministerio de Deportes.
83.	 Construir el nuevo estadio de béisbol en 

David.
84.	 Construir el nuevo estadio de béisbol en 

Las Tablas.
85.	 Modernizar el Estadio Mariano Bula, el Es-

tadio de Arco Iris, el Estadio Armando Dely 
Valdés y la Arena Teófilo Panamá Al Brown 
en Colón.

86.	 Modernizar el Estadio Remón Cantera en 
Aguadulce.

87.	 Modernizar el Estadio de Béisbol de Metetí 
en Darién. 

88.	 Modernizar el Estadio Bernardo “Candela” 
Gil en San Miguelito.

89.	 Construir un Complejo Deportivo con pis-

ta de atletismo y facilidades de béisbol y 
futbol en Panamá Este.

90.	 Construir 100 nuevas canchas de fútbol 
con grama sintética.

91.	 Construir 50 canchas techadas multiusos 
comunitarias (basketball, futsal, boxeo, vo-
lleyball, lucha libre, pesas, aeróbicos,) en 
las provincias y comarcas indígenas.

92.	 Modernizar la piscina olímpica Adán Gor-
don.

93.	 Construir pistas sintéticas de atletismo en 
todas las cabeceras de provincia.

94.	 Otorgar 500 becas por año para atletas 
destacados a nivel colegial y universitario.

95.	 Crear la Academia Nacional para la For-
mación y Perfeccionamiento de Entrena-
dores.

96.	 Crear parques temáticos y de diversión 
familiar en cada una de las cabeceras de 
provincia.

CULTURA
97.	 Construir la sede permanente del Museo 

de Historia de Panamá.
98.	 Rehabilitar toda la red de museos del 

país.
99.	 Otorgar 500 becas anuales para estudian-

tes destacados en las artes. (música, baile, 
teatro, pintura, entre otros)

EMERGENCIAS NATURALES

100.	Crear el Fondo Especial para Emergencias 
Naturales, administrado por un patronato.

100 compromisos


